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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 1100141890037-2020-000943-00 

  

Encontrándose las diligencias al despacho para proveer lo que a derecho corresponda y 

en lo que tiene que ver con la competencia para conocer de las mismas, es claro que 

tratándose de asuntos en los cuales se ejerciten derechos reales, como lo es en este caso 

la acción de restitución de bien inmueble arrendado, la facultad se encuentra asignada por 

el legislador de modo PRIVATIVO en cabeza del juez donde estén ubicados los bienes, 

según lo previsto en el numeral 7 , artículo 28 del Código General del Proceso, excluyendo 

así a cualquier otra autoridad judicial. 

De acuerdo con lo anterior y como quiera que este juez no es el autorizado legalmente para 

asumir la competencia del asunto, en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 90 del 

Código General del Proceso, el Juzgado Treinta y Siete de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Bogotá D.C.,  

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda instaurada por SOCIEDAD DE ACTIVOS 

ESPECIALES S.A.S. – SAE S.A.S.,  en contra de VERONICA CHAVERRA MENA., por 

falta de competencia – factor territorial. 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente a la Oficina Judicial – Sección Reparto, 

para que sea sometida al reparto de los Juzgados Civiles Municipales o Civiles de 

pequeñas causas de San Andrés. Ofíciese. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 11 de noviembre de 2020 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 056 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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